
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS. No. 1100131100032023-00095 

 

Por reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

ADMITIR la presente demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS 

incoada por JULIETHE PATRICIA PABON ROJAS, en representación de 

su hijo menor de edad JORGE ANDRES GOMEZ PABON, mediante 

apoderado judicial, en contra de CESAR AUGUSTO GOMEZ GOMEZ.  

 Dése a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del C. G. del P. 

 

Previo a resolver a lo que en derecho corresponda, respecto a 

medida cautelar solicitada en la demanda, NOTIFIQUESE por 

Secretaría a la Defensora de Familia adscrita este despacho, con el fin 

que surta su concepto respecto a la petita en cuestión.   

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 



 

DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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